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PROVINCIA DE ITATA
 

Solicitud de traslado parcial de derecho de aprovechamiento de aguas superficiales
 

Enzo Manuel Pettinelli Reyes, cédula nacional de identidad Nº13.508.220-1, en
representación de CELULOSA ARAUCO Y CONSTITUCIÓN S.A., sociedad del giro de su
denominación, Rol Único Tributario Nº93.458.000-1, solicita el traslado parcial de ejercicio de
los derechos de aprovechamiento consuntivos, de aguas superficiales y corrientes, de ejercicio
permanente y continuo desde la comuna de Trehuaco a la comuna de Ránquil, ambas en la
provincia de Itata, región de Ñuble, en los términos que se indican en esta presentación.

Celulosa Arauco y Constitución S.A., es titular de un derecho de aprovechamiento
consuntivo de aguas superficiales y corrientes del río Itata, por un caudal de 3 m3/s, de ejercicio
permanente y continuo, en la comuna de Trehuaco, provincia de Itata, región de Ñuble.

El derecho de aprovechamiento de mi representada fue constituido mediante Resolución
DGA Nº58 de fecha 2 de febrero de 1995 y conforme ésta las aguas son captadas por elevación
mecánica en la ribera norte del río Itata, 2.200 metros aguas abajo del puente Nuevo Coelemu,
sin un uso determinado.

El derecho de aprovechamiento se encuentra inscrito a fojas 1 Nº1 del Registro de
Propiedad de Aguas correspondiente al año 1995 del Conservador de Bienes Raíces de Quirihue
y en Catastro Público de Aguas conforme certificado Nº2086/2011.

Por este acto, mi representada solicita el traslado parcial de su derecho de aprovechamiento
de aguas por un caudal de 1,8 m3/s, para captar mecánicamente en un nuevo punto en el río Itata,
en la comuna de Ránquil, provincia de Itata, en las coordenadas UTM Datum WGS 1984 Huso
18: Norte: 5.943.466 metros y Este: 724.712 metros.

Se hace presente que, tanto el punto de captación originario como el de destino se
encuentran en el río Itata y mantendrán las mismas características del derecho original, esto es,
superficial, consuntivo, de ejercicio permanente y continuo sobre aguas corrientes del río Itata.
Asimismo, se hace presente que el punto de captación originario se encuentra en la comuna de
Trehuaco y el de destino se encuentra en la comuna de Ránquil, ambas de la provincia de Itata,
región de Ñuble.

El caudal solicitado trasladar será utilizado íntegramente para el riego agrícola.
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